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1. INTRODUCCIÓN 
 
Ante una nueva “versión” de un régimen de facilidades de pago 

para regularizar obligaciones de los recursos de la seguridad social y el 
advenimiento de una “novedad” en el campo de estos recursos, representado 
por el régimen de presentación espontánea, resulta necesario efectuar 
algunas breves consideraciones respecto de esta último instituto. 

 
Junto con estas reflexiones se incluirá un “aplicativo”, emanado 

directamente de la Administración Federal de Ingresos Públicos-Dirección 
General Impositiva, que resume el alcance, condiciones y requisitos tanto 
del Régimen de Presentación Espontánea como del de Facilidades de Pago. 

 
2. ÁMBITO NORMATIVO DEL RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA 
 
El artículo 72 de la Ley Nº 24.938 (B.O. del 31/12/97), determina 

que serán de aplicación a los recursos de la Seguridad Social las 
prescripciones del artículo 111 de la Ley Nº 11.683 (t.o. 1978) y sus 
modificaciones. 

 
Luego de que los Decretos Nº 507/93 y 2.102/93 determinen la 

aplicación de algunos artículos de la Ley de procedimiento Tributario a 
los recursos de la Seguridad Social, esta es la primer oportunidad en que 
se amplía aquella taxativa enumeración. 

 
La redacción vigente del artículo 111 de la Ley Nº 11.683 es la 

siguiente1 
 

“El Poder ejecutivo nacional queda facultado para disponer 
por el término que considere conveniente, con carácter 
general o para determinadas zonas o radios, la reducción 
parcial de la actualización prevista por el artículo 115 y 
siguientes, la exención total o parcial de multas, 
accesorios por mora, intereses punitorios y cualquier otra 
sanción por infracciones relacionadas con todos o 
cualquiera de los gravámenes cuya aplicación, percepción y 
fiscalización están a cargo de la Dirección General 
Impositiva, a los contribuyentes o responsables que 
regularicen espontáneamente su situación dando cumplimiento 
a las obligaciones omitidas y denunciando, en su caso, la 
posesión o tendencia de efectos en contravención, siempre 
que su presentación no se produzca a raíz de una inspección 
iniciada, observación de parte de la repartición 
fiscalizadora o denuncia presentada, que se vincule directa 
o indirectamente con el responsable. 

                                                 
1 El Decreto Nº 938/97 (B.O. 19/9/97) derogó el último párrafo del artículo 111 de la Ley Nº 11.683, el que había sido 
introducido por la Ley Nº 24.587. La Ley Nº 24.885 convalida la derogación efectuada por el decreto Nº 938/97, 
restableciendo de esta forma el texto del artículo 111, que se encontrara vigente antes de la reforma producida por la 
mencionada Ley Nº 24.587. 



Facúltese igualmente al Poder Ejecutivo para poder acordar 
bonificaciones especiales para estimar el ingreso 
anticipado de impuestos no vencidos y para hacer arreglos 
con el fin de asegurar la cancelación de las dudas fiscales 
pendientes, así como también para acordar la cesión total o 
parcial de derechos sobre la cartera de créditos fiscales 
provenientes de diferimientos promocionales de impuestos. 
Todos estos actos deberán publicarse en el Boletín Oficial. 
 
Anualmente se dará cuanta al honorable Congreso del uso de 
las presentes atribuciones.” 
 

El Decreto Nº 935/97 (B.O. del 17/09/97) había establecido la 
vigencia del Régimen de Presentación Espontánea instituido por el 
artículo 111 de la Ley Nº 11.683, por un plazo de seis (6) años contados 
a partir del día de su publicación. 

 
Consecuentemente, a partir de la vigencia de la Ley Nº 24.938 

(08/01/98), resulta aplicable a los Recursos de la Seguridad Social, el 
Régimen de Presentación Espontánea instituido por el Decreto Nº 935/97. 

 
3. SIGNIFICADO DEL RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA 
 
El primer concepto que debe analizarse es el de la naturaleza del 

Régimen de Presentación Espontánea. 
 
Según la opinión de Guiliani-Fonrouge, Navarrine1, “el artículo 

111 entra en la figura de las amnistías generales”, contempladas por el 
artículo 75, inciso 20 de la Constitución Nacional; recordemos por un 
momento, que se denomina amnistía: 

 
“la medida legislativa de carácter excepcional que suprime 
los efectos normales de la ley... Se trata de leyes de 
olvido (en griego la voz amnistía significa olvido),...”2 
 

Estamos entonces en presencia de medidas de perdón que, según se 
desprende de lo expresado anteriormente, representan atribuciones 
exclusivas del congreso, en virtud de lo expresado por nuestra Carta 
Magna. 

 
En este marco conceptual, el articulo 111 de la Ley Nº 11.683 

constituye una derivación de las referidas facultades, ya que autoriza al 
Poder Ejecutivo a establecer reducciones de actualizaciones, perdón o 
condonación –total o parcial- de multas, accesorios por mora e intereses 
punitorios. 

 
Este régimen utilizado en numerosas oportunidades para la 

regularización de obligaciones impositivas, tiene las siguientes 
características estructurales: 

 
• Determina la reducción o condonación de sanciones, 

accesorios o actualizaciones a aquellos contribuyentes o 

                                                 
1 Guiliani-Fonrouge, Navarrine, Procedimiento Tributario, 6º Edición, Editorial Depalma, Buenos Aires 1995, página 
547. 
2 Juan D. Ramírez Gronda. Diccionario jurídico. Editorial Claridad, Buenos Aires 1959, página 35. 



responsables que, dentro de los plazos previstos por la 
norma, regularicen en forma espontánea sus obligaciones 
fiscales omitidas. 

 
• Se entiende como cumplimiento de obligaciones fiscales 

omitidas: 
 

1. Cuando se trate de tributos que deban liquidarse 
obligatoriamente mediante declaración jurada: la 
presentación de ésta o –en su caso- la rectificativa y 
el paso del gravamen, más –si correspondiere- la 
actualización y los intereses. 

 
2. Cuando se trate de tributos cuya recaudación no se 

efectúa por declaración jurada: el pago de la deuda, 
más –si corresponde—su actualización e intereses. 

 
3.1.INTERRUPCIÓN DE LA ESPONTANEIDAD O NO APLICABILIDAD DEL 

RÉGIMEN 
 
La posibilidad de ingreso al régimen se interrumpe o –en otros 

términos- no resulta aplicable subjetiva u objetivamente, en los 
siguientes casos: 

 
• Contribuyentes y/o responsables contra quienes exista 

denuncia o querella penal por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. 

 
• Obligaciones que se indican en el punto anterior, cuando 

su incumplimiento guarde relación con delitos comunes que 
fueran objeto de causas penales en las que se hubiera 
ordenado el procedimiento de funcionarios o ex-
funcionarios estatales. 

 
• Agentes de retención y percepción por retenciones y 

percepciones efectuadas y no ingresadas. 
 
• Impuestos internos de cigarrillos y bebidas alcohólicas. 
 
• Contribuyentes y/o responsables contra los que existiera 

intimación o comunicación expresa sobre la iniciación de 
una inspección, siempre que no hubieran transcurrido 
noventa (909) días corridos desde de la fecha de la 
última diligencia administrativa de la que tuviera 
conocimiento el contribuyente al momento del acogimiento. 

 
Reglamentariamente se han definido las siguientes pautas: 
 

• Se entiende por intimación, el emplazamiento por el que 
se requiere la presentación de declaraciones juradas, 
disquetes y/o pago, o la observancia de deberes formales 
tendientes a determinar la obligación sustancial 
susceptible de regularización o a verificar su 
cumplimiento. 



• Por inicio de inspección se entiende la notificación al 
contribuyente o responsable –efectuada conforme las 
normas vigentes al respecto- por la que se le hace saber 
que ha sido dispuesta su fiscalización. 

 
• Para que proceda la interrupción de la espontaneidad, los 

mencionados actos, notificados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 100 de la Ley Nº 11.683, 
deberán indicar en forma expresa el impuesto, el período 
fiscal y, de corresponder, el concepto involucrado en 
cada caso. 

 
• El plazo de noventa (90) días corridos se computará desde 

la fecha de la notificación de la última intimación, 
cuando la interrupción de la espontaneidad resulte de 
dicha intimación; o desde la última intervención –acta o 
requerimiento escrito- del personal fiscalizador, cuando 
la interrupción resulte de una inspección en curso. 

 
• La gestión judicial de cobro prevista en el artículo 38 

de la Ley Nº 11.683, no se considerará causal 
interruptiva de la espontaneidad. 

 
En estos supuestos, la inaplicabilidad del régimen producirá 

efectos sólo con relación al tributo y período fiscal comprendido en cada 
caso. 

 
• Contribuyentes o responsables a los que se hubiera 

iniciado el procedimiento de determinación de oficio 
previsto en el artículo 23 de la Ley Nº 11.683, siempre y 
cuando se hubiera formalizado la notificación de la vista 
respectiva, independientemente de la fecha de ese acto o 
del estado del trámite. Deberá tenerse en cuenta que este 
procedimiento no se encuentra previsto entre los 
aplicables a los Recursos de la Seguridad Social. 

 
• Presuntos infractores, instigadores o cómplices a quienes 

se les hubiera formulado denuncia o iniciado querella, 
respecto de los delitos previstos por las Leyes Nº 23.771 
y 24.769. En estos casos se excluyen de la presentación 
espontánea todas las obligaciones fiscales que 
correspondan a dichos responsables, sea que se trate de 
deuda propia o de terceros. 

 
El novedoso hecho de haberse extendido la utilización del 

instituto de la Presentación Espontánea a los Recursos de la Seguridad 
Social generará no pocos análisis y especulaciones en el futuro, atento 
las especiales características tanto de la normativa como de los “usos y 
costumbres” en esta materia. 

 
Transcribimos seguidamente –tal como se dijo- el aplicativo 

elaborado por la Administración Federal de Ingresos Público – Dirección 
General Impositiva, tanto respecto del Régimen de Presentación 
Espontánea, como del Régimen de Facilidades de Pago actualmente en 
vigencia. 



4. APLICATIVO ELABORADO POR LA A.F.I.P.-D.G.I. 
 
4.1.RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

REGÍMENES DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA Y FACILIDADES DE PAGO 
 

A. EMPLEADORES 
 
I. PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA 

 
• DEUDA A INCLUIR: No declarada con anterioridad y vencida 

con un año de antigüedad por aportes y contribuciones 
correspondientes a trabajadores no registrados y/o 
remuneraciones no declaradas. 

 
• CÁLCULO DE LA DEUDA: Capital adeudado, actualización en 

su caso (hasta 31/03/91), con más un 2% (dos por ciento) 
mensual de interés, el que no podrá superar el 36% 
(treinta y seis por ciento) de la deuda. 
 

• REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN: Presentar las DD.JJ. 
omitidas y/o las rectificativas. Pagar el total de la 
deuda o incluirlo en el plan de facilidades pago. 
 

• EXCLUSIONES: No pueden incluirse las retenciones 
practicadas y no ingresadas. Tampoco pueden incluirse los 
empleadores bajo fiscalización (salvo que transcurrieran 
más de 90 días desde la última intimación o notificación) 
ni las deudas que hubieran sido determinadas por acta de 
inspección debidamente notificada. 
 

• BENEFICIOS: La reducción de los intereses resarcitorios y 
la condonación de las siguientes multas: 

 
1) 65% (sesenta y cinco por ciento) del importe de la 

deuda exigible, cuando se hubieren efectuado pagos a 
los socios o miembros del directorio, a cuanta de 
ganancias o retiros de utilidades, encontrándose en 
deuda con el Sistema Único de Seguridad Social (punto 
1.1., artículo 2º de la Resolución General Nº 3756 y 
sus modificaciones). 

 
2) Hasta el 30% (treinta por ciento) del total omitido, 

por ingreso posterior al plazo de vencimiento general 
(punto 1.2., artículo 2º de la Resolución General Nº 
3756 y sus modificaciones). 
 

3) 200% (doscientos por ciento) de los aportes y 
contribuciones omitidos, por falta de denuncia de 
trabajadores y/o incumplimiento de las retenciones de 
aportes que resulten procedentes (punto 1.4., artículo 
2º de la Resolución General Nº 3756 y sus 
modificaciones). 
 

4) 100% (cien por ciento) de los aportes y contribuciones 
devengados en el mes inmediato anterior a la fecha de 



constatación de la infracción, por falta de inscripción 
(punto 1.3. artículo 2º de la Resolución General Nº 
3756 y sus modificaciones). 

 
5) 5% (cinco por ciento) del importe de las remuneraciones 

totales abonadas en el mes anterior a aquel que 
corresponda la infracción, por incumplimiento a los 
requerimientos formulados por el Organismo (punto 1.5., 
artículo 2º de la Resolución General Nº 3756 y sus 
modificaciones). 
 

6) 30% (treinta por ciento) del importe de las 
remuneraciones totales abonadas por el empleador 
durante el mes inmediato anterior al de la infracción, 
por falsa declaración o adulteración de datos 
referentes a los beneficiarios (punto 1.6. artículo 2º 
de la Resolución General Nº 3756 y sus modificaciones). 
 

7) 2% (dos por ciento) del importe de las remuneraciones 
totales abonadas al personal sobre el que se debió 
informar y fuera omitido, ante la presentación 
extemporánea de planilla o declaración jurada 
informativa del personal ocupado (punto 1.8., artículo 
2º de la Resolución General Nº 3756 y sus 
modificaciones). 
 

8) 20 (veinte) veces el importe de la asignación por hijo, 
por no archivar y mantener a disposición del Organismo 
las declaraciones juradas y documentación respaldatoria 
de los salarios familiares abonados al personal (punto 
1.8. artículo 2º de la Resolución General Nº 3756 y sus 
modificaciones). 

 
9) $ 168,82 (ciento sesenta y ocho pesos con ochenta y dos 

centavos) o $ 338,13 (trescientos treinta y ocho pesos 
con trece centavos), según corresponda, por falta de 
presentación de la declaración jurada determinativa de 
aportes y contribuciones (artículo agregado a 
continuación del 42 de la Ley Nº 11.683, t.o. y sus 
modificaciones) 
 

10) Entre $ 168,12 (ciento sesenta y ocho pesos con doce 
centavos) a $ 1.690,09 (un mil seiscientos noventa 
pesos con nueve centavos) por incumplimiento al 
requerimiento de presentar la declaración jurada 
(artículo 43 de la Ley Nº 11.683, t.o. y sus 
modificaciones). 

 
II. Facilidades de Pago 

 
• DEUDA A INCLUIR: aportes y contribuciones de la seguridad 

social (excluida deuda de obras sociales en juicio) 
devengadas hasta julio de 1997 inclusive (los ajustes 
conformados no tienen límite temporal). La deuda de 
agosto de 1997 en adelante debe tener una antigüedad no 
inferior a un año. 



• DEUDA EXCLUIDA: Retenciones efectuadas y no ingresadas 
(salvo que se demuestre la falta de retención por 
insuficiencia de fondos). También se encuentran excluidos 
los empleadores procesados por la Ley Penal Tributaria. 
 

• FORMA DE PAGO: 2% del capital adeudado, su actualización 
de corresponder y sus intereses de contado y el saldo se 
abonará en hasta 60 cuotas (según la antigüedad de la 
deuda) las que pueden duplicarse en casos excepcionales, 
con más un interés sobre saldos del 0, 25% al 1% mensual 
según la antigüedad de la deuda cuando exista garantía y 
del 1,25% mensual cuando no exista garantía. 

 
B. AUTÓNOMOS 
 
I. PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA 

 
• DEUDA A INCLUIR: Todos los aportes adeudaos con 

antigüedad mayor a un año, se encuentre inscripto o no. 
Incluso la deuda prescripta o no exigible que necesite 
bonar para jubilarse. a

 
• CÁLCULO DE LA DEUDA: La cantidad de meses adeudados, 

calculados al valor actual de la categoría de revista, 
con más un 2 de interés mensual desde el 01/04/96, no 
pudiendo exceder del 36% de la deuda. 
 

• REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN: Inscribirse o modificar 
su categoría de revista, de corresponder y pagar el total 
de la deuda o incluirla en el plan de facilidades de 
pago. 
 

• EXCLUSIONES: No pueden incluirse los autónomos bajo 
fiscalización (salvo que transcurrieran más de 90 días 
desde la última intimación o notificación) ni las dudas 
que hubieran sido determinadas por acta de inspección 
debidamente notificada. 

 
• BENEFICIOS: La reducción de los intereses resarcitorios y 

la condonación de las siguientes multas: 
 

1) 20% del importe de los aportes adeudados, por falta de 
afiliación (punto 2.1. artículo 2º de la resolución 
General Nº 3756 y sus modificaciones). 
 

2) Hasta el 30% del total omitido, por ingreso posterior 
al plazo de vencimiento general (punto 2.2. artículo 2º 
de la Resolución General Nº 3756 y sus modificaciones) 

 
II. Facilidades de Pago 

 
• DEUDA A INCLUIR: aportes devengados hasta julio de 1997 

inclusive. La deuda posterior, debe tener una antigüedad 
no inferior a un año. 



• FORMA DE PAGO: Igual que para los empleadores. 


